
 
 
 

PREMIO YILANIA 
2ª edición 

 

desaparecidos … pero obstinadamente presentes 
concurso internacional para obras de arte dedicadas a los desaparecidos 

argentinos y/o a las prácticas de memoria de sus madres 
 
 

Addendum Complementario al Bando 
 
 

CONSIDERANDO QUE: 
 

La Fundación GENTES DE YILANIA ha instituido el Bando para el antedicho concurso en 
fecha 1 de Agosto del 2010,  
 

QUEDA ESTABLECIDO QUE: 
 
 

1. Las premisas hacen parte del Addendum. 
 
2. Requisitos 

(ref. Art. 1 – Requisitos - pág. 2 del Bando) 
 
Pueden participar al Concurso también asociaciones, grupos de personas y escuelas 
de educación primaria, secundaria y terciaria, representadas por una o más personas 
que hayan cumplido 18 años de edad, donde quiera que residan. 
 

3. Términos para la participación  
(ref. Art. 2 – Material requerido y términos para la participación - pág. 2-3 del Bando) 
 
El vencimiento para la presentación de la solicitud de inscripción se extiende al 30 de 
Agosto del 2011.  
 
En caso de participar asociaciones, grupos de personas y escuelas de educación 
primaria, secundaria y terciaria, las mismas no deberán adjuntar a la ficha de 
inscripción un curriculum vitae detallado, como en el caso de artistas o grupos de 
artistas.   

 
4. Zona expositiva de la Muestra Colectiva  

(ref. Art. 5 – Participación de las obras a la muestra - pág. 3 del Bando) 
 
 



Se acuerda que la muestra colectiva se llevará a cabo en el mes de Octubre del 
2011 en una o más zonas expositivas de la provincia de Córdoba, y no en Buenos 
Aires como anteriormente establecido. La fundación Gentes de Yilania se reserva el 
derecho de eventualmente exponer todas y/o algunas de las obras artísticas que 
participen al concurso también en Buenos Aires.  

 
5. Todas las otras condiciones y términos del Bando quedan invariadas. 
 
6. El Addendum entra en vigor a partir de la fecha actual 
 
7. El Addendum, que incluye 7 artículos por un total de n° 2 páginas fue leído, aprobado 

y suscripto en Mendoza el día 25.05.2011 
 

 
 

Mendoza, 25 de Mayo del 2011 
 


